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Título: La violencia feminicida y el feminicidio en la península de Yucatán: características 

y contextos regionales 

 

Tema central: Violencia feminicida y políticas públicas en la península de Yucatán 

 

Objetivo: Analizar el fenómeno de la violencia de género y el feminicidio en la Península 

de Yucatán a partir de una metodología mixta que considera el análisis cuantitativo –

principalmente estadístico de bases de datos que permiten aproximarse al conocimiento 

del fenómeno– y cualitativo –principalmente hemerográfico y documental. 

 

Desarrollo: 

El estudio de la violencia feminicida y el feminicidio deben ser contextuales, ya que cada 

región tiene características sociodemográficas, culturales, sociales, económicas y políticas 

que influyen en la reproducción de la violencia contra las mujeres. Si bien, la violencia contra 

las mujeres es un problema global que esta presente en las sociedades patriarcales, esta 

se caracteriza por factores que favorecen la reproducción de la misma con mayor o menor 

facilidad. A lo largo del articulo se muestra la importancia de diferenciar la violencia 

feminicida del feminicidio y el porque realizar investigaciones contextuales.  

Los resultados que arrojan en esta investigación muestran el perfil de las mujeres 

asesinadas y los matices que presentan Campeche, Yucatán y Quintana Roo en el código 

penal de cada Estado. Esto último se recupera y vuelve relevante al artículo. Las diferencias 

que se muestran en la tipificación, la sanción y características del feminicidio, son 

determinantes para el acceso a la justicia a las mujeres junto con otros factores.  

https://antropica.com.mx/ojs2/index.php/AntropicaRCSH/article/view/206/180


Finalmente, la autora es refiere la importancia de construir políticas públicas contextuales 

que promuevan cambios a nivel político, jurídico y social. Aun cuando en la península de 

Yucatán han impulsado políticas especificas a la seguridad de las mujeres, el arraigo 

cultural y las tradiciones continúan prevaleciendo y legitimando la desigualdad, 

discriminación y exclusión de las mujeres.  

 

Metodología 

 

El artículo cuenta con un resumen e introducción al tema; su desarrollo se centra en 5 

apartados, los cuales son: 1) Marco teórico y conceptual de la violencia feminicida y el 

feminicidio; 2) Metodología de corte mixto (técnicas cuantitativas y cualitativas); 3) La 

violencia feminicida en la península de Yucatán (resultados); 4) Políticas públicas contra la 

violencia feminicida y el feminicidio y 5) conclusiones. 

 

Conclusiones  

 
El Estudio de la violencia feminicida y feminicidio regional coadyuva a conocer los contextos 

y los factores de riesgo culturales, sociales y políticos que permiten la reproducción de la 

violencia contra las mujeres. Las investigaciones de corte cuantitativo nos permiten ver las 

similitudes y diferencias de los datos en cada estado, aunque no es suficiente para 

caracterizar el problema. Sin embargo, esta investigación contribuye a sostener acciones y 

estrategias para prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres en cada 

estado.  

 

Relación con Trabajo Social  

 

La violencia feminicida y el feminicidio es un fenómeno que requiere acciones, estrategias 

y políticas que coadyuven a construir contextos seguros para las mujeres. En Yucatán la 

operacionalización de las políticas públicas ha sumado a la construcción de espacios 

seguros, desde trabajo social se contribuye en la política pública y sus formas de 

implementación en las comunidades.  


